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S U M A R I O

GÜEBBA—Se manda pagar la suma de $ S4.00 
—Se manda pagar la suma de $ 25.09—Se ad~ 
mite ana renuncia y se nombra sustituto— 
Se aumenta una pensión de montepío—Se 
autoriza el gasto de $ 167.50—Se admite la 
renuncia de un grado militar—Se'manda pa
gar la anua de S 250.00—Se manda pagar la 
suma de 1 2.00—Se manda iK^ar la suma de 
S 80.25-7Se especifica un acuerdo—Se autori
za la erogación mensual de $ H.00—Se man
da pagar la suma de $38.00—&  resuelve ,d3 
conformidad una solicitud—Se nombra Co
mandante de Armas del departamento de 
Toro al Coronel don Salvador Padilla Suazo 
—Se autoriza él gasto de' $ 500.00-^ manda 
pagar la suma de $ 50.00—Se mauda dai.una 
habilitación—Se manda pagar un sobresuel
do—Se manda pagarla soma de $ 2L00̂ -̂Se 
iioanda dar una babilit^ión-^Se admite la 
renuncia de un grado militar—Se manda* 
pagar la suma de $ 25.00—Se autoriza como 
buena data la suma de $ 313.19.

.AVISOS.

GUERRA

, Se xumidá piafar la suma dé $ 84.0Ó

- Tegucigalpa: 14 de enero de 1909. 
: El Presidente de la República ''

ACIJEEDA:
Que por la Caja Natñoiíal se p ^ n e  al 

iséSOr Coronel don Teófilo Jiménez la sn- 
mti, de ochenta y  cuatro pesos que le co ' 
Responde por haber prestado sus serví- 
d os militares en É o a t^  desde el diez de_ X
julio hasta erveinte-y dos de'agosto del 
a£o próximo pasado. Impútese á la p ^ - 
tíáá 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra; 
dél',Presupuestó GeááéráP vigeute.’^^So’' 
múxdquese.

D I viiA.
' El Secrétañó de Estácíó éu el Déspa^ 

;;éhO'de la Guerra,'
, Gutiérré», .

Semandapagai^ásumado,$25.00 •

T e^ d ga lp a : 14 dé dé eneró 19d9. 
BIPrésitónte de lá República, ^ 

a c u e r d a :
' ,Que por ia  Administración de Héntas 

xespéctlva sé pague al setíox Cómandah- 
íe  de Armas de Intibúci teinté y  dnoo 
jiesos, Talór qué invertu^ en el ascrito*

rio de las distintas juntas de inscripción 
militar de a^uel, departamento. La ero
gación se imputará á la partida 7 ,̂ capítu
lo VT, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comoníquesel

D.4VIIA.
El Secretario de Estedo en el Despa

chó de la Guerra,
/ D. Gutñérrex..

Se admite una lenuncia y se nombra sustituto 

' Tegucigalpa: 14 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

. ACUERDA:
— Âdmitáx la xenunda interpuesta 

por el seSor Capitán don Rafael Hernán
dez del cargo de Comandante' Local de 
Talanga,' rindiéndole las gradas por sus 
servidos; y -

29—Nombrar en sustitución snya al de 
igual grado don Ricardo Ardier h., con 
el sueldo de ley.—Ck>muñiquese.

DÍ-VHA.
El Secretario dé Estado eñ el Despa

cho de la Guerra,
X>. 0wtiérr&£.

Se aumenta una pensión de montepío ^

. Tégüdgalpat'lSde enero deíi909..
El Presidente de la República, dicon- 

^áñdo justas las,razones en que dó£Ea 
Dórala LjOzano, viuda dél Coronel José 
M ^a Piaííós. ̂ nda sU solicitud rdaî ' 
Tá á’que se agenté la, plosión dé mon- 
tep^^qué lé fué otorgada acuerdo dé 
29 de julio. de 1873, ̂  en considérádóh ¿ 
lite^írapa^®B®™s^v3dos prestaáos?al 
pá& por su dtado esposo, ^
,  a c u e r d a :

. Qué lâ pjénsión éñ reféren^áse pague, 
desde esta^echa, con valor de $. 50.00, á 
la solidtante  ̂por la Nadonál; im
putando el aumento á lá partida 29, ca
pítulo VI, ̂ amo -de Gueira, del, Freéu- 
pu^to Gendal vigente.r^muníqnése.

DAvn*A‘í
..El Sedret^ó de Estado en el Despâ  

eho de la Guerra,
D. (htíiérm , -

• Se autoriza el gasto de $167.50

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
El Presidente de la República . 

a c u e r d a :
Autorizar,el gasto de ciento sesenta y 

siete pesos cincuenta centavos, valor de 
las;medicinas suminístrádas por el Dr. 
P. H. Ordóllez á los enfermos de la guar
nición dé Amapala, én él mea. de diciem
bre próximo pasado. Dicha cantidad se
rá pagada al seSor Comandante de' Ar
mas por la Administración de la Aduana 
respectiva; y se imputará á la partida 59, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, d^ Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

' D lviiiA .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se-admite la renuncia de un gíoA o militar

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir á don Lucas Mejía, vedño de 

Florida, en él departamento de Copán, 
la renuncia del grado de Teniente del 
Ejérdto.de lá República, por ser ma;- 
yóF' dé 40 - afios; mamdañdo cancelar el 
despaóbó respectivo.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretaáúo de Estado en el Despa- 
o dé la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda págar la suma dé $ 250.00

Tegucigalpa: 15 dé' eneró de 1909.
El Presidente de la República

Que poi: la Ajdúana dé Puerto Coriés 
sé p a ^ é  al séfiór Cómándáhté de Armas 
de aquél p u e ^ 'lá  éUmá de dóscienft» 
jdhcüéiita pesos, qne  ̂invertirá en la sé- 
fa^ Ó h  d ^ H ósp ii^  '\ £ ^  y  hech^^ 
de qniñcé cámás^ para ''los' enfermos del 
mismo. Im p ú ^ é  á la ' partida 59, c s ^  
tüló v i ,  Ramó' de Guerra, del F r e ^  
puesto General'^v:^ente.—Comuniqúese.

,DXv ii*4 í
' -El ,'Secfetáríó,'de Estádó ' én el Daepá- 
cho dé la Gaerray

D. Gutiérren.
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Se manda pagar la suma de $ 2.00 

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
seSor Manuel Barahona, vecino de San 
Francisco, departamento de Inlábucá, 
dos pesos para que regrese á su hogar, 
después de haber prestado sus servicios 
en esta guarnición. Impútese á la par
tida 5^, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese. '

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 80.25

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Qne por 2a Receptoria de Rentas de 

Maréala’ se pague á la Fannatña del 
Doctor-Adán Bonilla Contreras ochenta 
pesos veinticinco centavos, por medici
nas que suministró á los enfermos de 
aquella guarnición, durante los meses de 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
novieiúbre y  diciembre dej afío prásdmo 
pasado. Impútese la erogadón á la par
tida 5^, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DÍ.VIDA-
E l Secretario-de Estado en. el Despa

cho de la  Guerra,
H. Gviñérrez.

Se especifica un acuerdo’ 

Tegucigalpa: 15 de enero de 1909.
* 9

El Presidente de la -República, consi
derando importantes los detalles siguien- 
-tes que dan más claridad á! acuerdo 
emitido el 7 dél presente con respecto 4  
la organización de la fuerza extraordina
ria del departamento de Valle,

acuerda:

EspedRcarlo de, esta manera:
CivMdL (U ĵ OÁ̂ amne

Pto. diario de 1 Capitán.. 1^50
» S

95

,,, 2 ,t e n i^ t ^ ... .
2  subtenieñ^. 
l- Sargentolí^,., 

/;4 sargentos 2<®.' 
1 0  cabos..
2Ó soldados...I

91

99

9»

1125 ctu
i . b o  
0.80 
0.7j5 
0.65 
0160

99>r

Sueldo de 1 Cómdnte. Local...$ 90.00 
- -Pto, diario de -1 T en iente. .i, .: -1,25 '

2 cabos...j¿<; .1.W' i iS)‘. 65 cTu 
2 0  soldados... 0.60

99
91

91

Goaseorán
Pto. diario de 1 Capitán.........$

1  Sargento 19.
2  cabos............

„  „  „  1 0  soldados...
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

d io  de la Guerra,
¿>. Gutiérres.

1.50 
0.80 
0.65 clu 
0.60 „

99 99

99

Se autoriza la erogación mensual de 811.00

Tegucigalpa; 18 de enero de 1909.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
mensualmente al Comandante de Armas 
del mismo la suma de once pesos, valor 
que invertirá en el alumbrado del cuar
tel de La Esperanza; imputando la ero
gación-á la partida capítulo VI, Ramo
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

. DXvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 38.00

Tegucigalpa; 18 de enero de 1909.
E l Presidente de la República -

ACUERDA:
Que por la  Receptoría de Rentas de 

San Marcos de Colón se paguen treinta 
y ocho pesos, valor <iue invertirá el Co
mandante Local de aquél lugar en la 
confección de diez vesfádos para igual 
u tr e ro  de individuos,de tropa que com
ponen aquel resguardo. Impútese á la  
pariá^ 4?-, .capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXt il a .
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de la Guerra,
, ' , J?. Gutiéh'ás.

 ̂ Se resurive de conformidad mía solicitud

Teguc^alpa: 18 -degenero de 1909. 
EL’Presidente de'la República,, con 

vista dela ̂ soHdtizd presentada el 
sefíor:!. Isidoro' Sarmiento, vecino de 
Florida,’ con.’̂ resideiíeíaéa ia' aldea- de 
Jigua, departamento de Copán, en la 
que pide se le 'ádíiiiítá la renuncia 
hace dd grado de ̂ Teniente del Ejército 
dé laRepúblieav fundándose'̂  en 'que es 
mayor̂ de.40 áfíos dé edad;*'

■ ’ AGDESDA:’ '
" : Resolvería dé'cóñfórmfdádi ^hrdarúío 
■^nCelar eldés'Éíá'chóiíespéerivo.'-^-^^ 
ñiques^-

DXvjla . '
’ El Secrétario de Bsfeidô eñ- él Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra Comandante de Armas del departa* 
mentrode Toro al Coronel don Salvador Pa
dilla Suazo.

Tegucigalpa; 18 de enero de 1909. 

El Presidente de'la República

ACUERDA;

Nombrar Comandante de Armas del 
departamento de Yoro al sefíor Coronel 
don Salvador Padilla Suazo, con jel suel
do de ley.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
V. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ ÓOO.OO

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909.

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de quinientos pesos 

á que asciende el valor invertido en la 
alimentación de la fuerza á bordo dd 
«Tatum bla», con motivo del amneoto 
que tuvo ésta en los últimc^ meses y de 
la visita hecha por el General en Jefe de 
las fuerzas del Norte, Brigadier don ür 
burcio Carias A -, con su escolta, álas 
fuerzas del litoral Atlántico. Este p^ ^  
se 'hará por la Administradón de 1» 
Adnana de Puerto Cortés aJl sefíor Ins
pector General de Hacienda, quien acom
pasará el recibo respectivo y  las iadu- 
ras que acreditan dichos gastos. Impú
tese á la partida 3^, capítulo VI, Ramo 
de Guema, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXvit.a.
£3. Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se mandapagar la suma de 8'50.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1909. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
'' Que. por la  Administración de R e o ^  
respecrivase pague al sefíor Gom^uriUa^ 
de Armas de Copán cincuenta pes^^ 
valor que invirtió, en la compra dé 
ataúdes, en que fueron ínhum^oS' JiMj 
cadáveres del Coronel Daniel Casa(^,^ 
de los soldados Sebastián Mejía y  
Cruz, quienes se*éndbnh:aban.ál'serv|^ 
del Gobiejrno; imputando, el .̂ gasto 
partida 5?', capítulo VI, Ramo d^ GHae * 
^ 1  Presupuesto General vigénte/'“ 
muníquese.

DXvxlA "
E l Secretario de Estado en él D '^

cho áe la Guerraj'
X>. GvXiérr^?:
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Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909.
: El Presidente de la RepiibUea 

a c u e r d a :
Habilitar con cuatro y dos pesos á ca

da uno de los individuos, Subteniente 
Anacleto Hernández y soldado Polícarpo 
Cortés, para que regresen al departa
mento de Intibucá, lugar de su residen
cia, despué*! de prestar sus servicios de 
guarnición en esta plaza. Impútese á la 
partida o?’, capítulo VI, Éamo dê  Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D ¿ v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. CKitUrrez.

tibucá, dos pesos á cada uno de ellos, 
para que se conduzcan á sus hogares, 
después de haber prestado en esta plaza 
sus servicios de guarnición. Se imputa
rá á la partida 5^, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DÍ.VIUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. QuUérrem.

Impútese á la partida S?*, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, dei Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DjíVII>A.

El Secretario de 
chó de la Guerra,

Estado en el Despa- 

D. Gutiérrez,

Se manda pagar un sobresueldo

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909.
'E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Pagarle como sobresueldo al conserje 

de la Comandancia de Armas de este de
partamento, don Rafael Quiftónez, la’ 
suma de diez pesos mensuales desde el 
28, de agosto del alio ppdo., hasta el 
28 de diciembre del mismo, época en que 
prestó sus servicios eone! mismo carácter 
en el Cons^ ĵo Gu^^ra Departamental 
y  tói el Consejo de Oficiales Generales. 
Dicho valor se pagará por esta Admims- 
traclón. de Rentas, y se imputará á la 
partida 5 ,̂ r-apítulo V I, Ramo de' Gue
rra, del Presupuesto Genera! vigente.— 
‘Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

íCho de 'la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 21 .'00

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909:.
El Presidente de la Repúbnca 

ACUERDA:-
Que por la Administración de Rentas 

■del dftparTAmerito de Copan se -pague á 
1k 'Parmacáa Moderna de aquél lagar' 
veintiún pesos, valor de las medlmnas 
suministradas á ios enfermos de la fuer
za extraordinaria de aquella--plaza, en 
diciembre del iafio ‘próximo pásadó:' Jm- 
liútese'á la partida S?", capítulo, VT, Rá- 
Ino de Guerra, del Presupuesto G ^eral 
v^em »,—Comuniqúese.

D 1 t u *a .
El Secretario de Estado en el-Despa- 

«ehó de ia Guerra,
' DJ'GutiéTT&&l

Se'manda dar unaliabilitanión:

Tegucigalpa: 2 0  de enero de 1909;
Él Presidente de ia República^'- 

acu erda :
Que por la Caja Ífacíobal se pague á 

iós soldados .Francisco Machado y  José 
Xígón Vásquez, del departamento deln -.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 2 1  de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir á don Mariano de Jesús Bara- 
hona, vecino de San José del Potrero, 
departamento de Cemajagua, la renun
cia que ha interpuesto del grado de Te
niente del Ejército de la República, por 
ser mayor de 40 aüos de edad; mandando 
canchar el despacho respectivo.-^^-^Jomu- 
níguese..

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la soma de $ 25.00.

Tegneígalpa: 21 de «npro de 1909,
El Presidente de la' República

V

¿Xi uciSD A. •
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Comandante 19 don Lucio Macha
do R ; ia suma de veinte y  cinco pesos, 
valor que devengó como Comandante de 
Armas de Ift .Sección Militar de Maréala 
desde el 19^hasta el 15 de diciembre del 
afilo--próximo anterior,-- Impútese á la 
partida capítulo .VI, -jRamo de Gue
rra, del Presupuesto General' vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .'
E l Secretario de^stado en ^  Despa

cho de la Guerra>i
- 'D . Guiiérres.

A V I S O S

R B M A X JE>

autOJltzá. comó buena data la suina.de$ 343-19;

,Tegu(úgalpa-.21 de énqro !de I9'Ó9>,
'- El Presidente de lá República

"'ACUERDA:
•Autprizjir'como 'buena 'data,.„párá,iel 

sefilor- Administradór d e ' la ''Aduana del 
puerto dé Amapala,' lá súmá‘ dé tréscíén- 
Któ cuarenta'y tres pesos.diez y  nueve 
centevosi que pagó,fuera dé presupuesto 
durante el mes^de didémbre próximo pa
sado, del -modo s^uiente-.f' ^
Cuérpo dé B a n d a : . . . . .  '329,-25
Guerpo'dé "Marina............................ 12.70'
Resguardo de San Lorenzo. . . .  0 . SI
Resguardo de L a - B r é a . . . . . .  0 .31‘
Resgualrdo' de í E l -Acéítuno . / .j ■ "0.31
Resguardó de ET P edregal.: . ,  '"0 .3 1

El infrascrito. Secretario delIJozgado de Le
tras lí' de lo O m l de este departamento, nace 
saoer: que este Juzgado, con íecna once del co- 
rriente mes, ha señalado la audiencia del sába
do trece de marzo próximo, á las tres de la taT̂ - 
de, para la venta en pública^subasta de los' bie- 
Dés sigaientes: una casa situ ^ a  en “ El Portiil® • 
del Ocote,”  construcción de baliareque. cubier
ta de teja, paredes de estacón,' de nueve varas 
de largo por siete de ancho, con su correspon
diente cocina, cubierta de teja, paredes de esta
cón, con dos corredor^: la casa, uno al Poniente 
y el otro al Sur, en un terreno como de una 
manzana de extensión, y limitada: al f?orte, con 
terreno de los Bávila; al Sur, con terreno de 
Juana Valladares; al Oriente, con terreno *de 
los mismos'-Bávila; y al'Poniente, con terreno 
de Alejandro y  Juan-Piañelsco Flores, camine 
de por medio, valoiadá::en doscientos cincueñia 
pesos —Otra posesión denominada “ El Jícaro’* 
y ” EÍ Buey jíuerto,*’ cerctída .enparte, por-el 
Poniente, con alambré, y con úiadera menuda 
por el Oriente y el 'Sur, 'siendo, por él "ÍVorlví, 
Con piedra. En d icte  posesión hay ediñeada 
unarancMta, de paredes de estacón, cubierta 
de-teja,-que'm ide, m ^ :^  inenós, seis vamsde 
lari^ por cinco^e anchorteiüéhdo, además, doé 
orillas sembradas de huate y  otra de maicillo, y 
la parte central cubierta dé pastó natural. B i
cho inmueble está limitado: aLSerte, con pose
sión de Oabinb Antonio López^ ía'quebrada de 
‘̂E l Buey Muerto;”  al^Este, con posesión dé Co

ronado Ortega; al Bar,*coula'quebrada que des
emboca en la poza del Bemolino, quebrada que 
inedia' entré ^  p os^ ón  descrita y la de don 
Agápitó Moneada; y  ál^Oeste, con posesión:'de 
Oabeno Antonio Lóúezy Ia“carretéra del Sur: 
este jnm'úeble se h alla  ubicado en la aldea de 
Jacáleapa.^Otza posesión situada en “ Las La
jas,”  juñsdiéeión' dé Xaguacixe, acotada con 

l 'cerea nátnxal y en parte con cerca de iñadera, 
h^ tadál'á lN orté, don posesiones d é Camilo y 
Trinidad Matamoros y  el-“ Bariañeo de las La
jas;”  al Esté,''camino real que conduce á  Santa 
Aria; ál Sbrrquebrsda dél “ Ojo de Agua”  y po
c i ó n  dé 2)fazario Avila; y  por él O ^te, camino 
■real que conduce á Ojojónaiy posesipnfe de’Lui
sa Bávila. Bichas’ posesiones: están valoradas; 
la-primera''eh'cíen pesos y , la otra, ó sea la de 
“ Las Lajas,”  en ciento cincuenta pesos. T>i~ 
Chos bienes ñeiténecéh áiós señorp-sr Juan Fraa- 
ciséo y AÍejandro^E^res,Recinos de ^ ta  ciudad, 
con residenma en la aldea de Tagóacire, y se 
rematarán' paraje! pago dé- doscientos treinta y 
síete'P «ós setenta 'fiéatáshsy el-ínterés legal de 
dicha-cantidad désde.eLtreee de diciembre de 
mil hovecíeiftQs.sietef:que adeudan al señor doa 
■Santos Obando, en su carácter de fiador de aqué-* 
Uos; y las_ costas de lá ejjasncióñ. Se advierte 
qíte porser pzinieia licitacióñ,' no se admitiráiL 
postor® -qiíé ttc.-eabran Jasdos terceras partes 
del valor por que hán^sidó tasados dichos bienes, 
^ c^ ^ u cl^ lp a : Í5 d e febrero.de J.909:

Sum ja.,................................ $ 343.19 OonzAxÓ S.'Snqüñmos, Srió.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



"El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 
!*ace sabcK que el día de ayer fué puesto 

á la orden deteste Juzgado, por el se0or Alcalde 
de Policía de esta ciudad, un novillo de incdgni- 
ta  propiedad, pintado de blanco y negro, como 
de cuatro aSos,^ que fué encontrado en las ca
lles de esta"misma ciudad. Para la audiencia 
d e su venta en subasta pública, se ha seíialado 
e l día viernes doce del mes próximo, á las diez 
a. m.—Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.

' G. ZELAYA, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamenfeo“ de Cortés, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado ̂  señor Adolfo Fu
nes, mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
de ftst  ̂nnimifiipio, denunciando como baldío un 
terreno llamado “ Aguacatales,”  compuesto de 
iiuinléntas manzanas, propias para la agricultu
ra y la crianzaTide ganado, y cuyos límites son: 
al ITorte, Cuchilla del Bálsamo; al Sur, “ Cerro 
del Filo del Zapotal;”  al Este, montaña nacio
nal virgen; yJal^Oeste, “ Filo del Cerro Garra
fón .”  Lo que pone en conocimiento del públi
co  para los fines de ley.—S&n Pedro: enero 22 de 
1909.
30—5 GSECíOKtO DE Lbóií.

vo de dos de septiembre del año próximo ante
rior, concede á los señores Francisco y Juan 
Bautista Castejón la posesión efectiva de la he
rencia de que se ha hecho mérito, con beneficio 
de inventario; manda hacer la inscripción pre
venida por el artículo 714 del Código Civil, para 
lo cual la Secretaría extenderá la certificación 
respectiva; y ordena que esta resolución se pu
blique en el periódico oficial y por carteles, que 
se fijarán, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—Eaf. Yalenznela 
Fonseca, Srio. “ -Tegucigalpa: 25 de junio de 1908.

R aP. VAiEimiBLA Foisseca, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el día 
seis de marzo próximo, á las tres de la tarde, se 
penderá en asta pública el .terreno llamado 
**iíOSqne;a& anreles,”  denunciado por el señor 
don Emilio Melara Bográn y  compuesto de (ffl 
hectáreas y 3.553 ro, c.) cincuenta y  siete hectá
reas y tres mil quinientos cincuenta y tres me
tros cuadrados. El terreno está situado á seis 
lálómetTOs de esta población y, por consiguien
te , de^a Ifr^a del FerrocanB Nacional, y valo
rado á razón de seis pesos hectárea 6 sea por un 
total de (S 344.13) trescientos cuarenta y «la tto  
pes(®*trece centavos. Lo que pone en conoci- 
iniento' del público pata los fines de ley.—San 
Pedro: febrero 4 de 1909.

Gseqoeio d e  liEÓijr.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha diez y siete del corriente mes, se manda 
dar á don Rafael J. Pinel la posesión efectiva de 
la herencia intestada de su legítima esposa Jua
na Ramona Guillén de Pinel, á beneficio de in
ventario. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: 18 
de febrero de 1909.
3—2 PSDBO N. C.̂ BCAMO, Srio.

UEÍNUNCIO

£1 infrascrito, Administrador dé Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: qne el se
ñor-Alonso J. ¿leza, mayor de edad, agricultor, 
soltero y vecino de El Paraíso, en este departa
mento, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,”  
compuesto de una caballería, poco más ó menos. 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado, y tiene por límites: al liTorte, 
Quebrada del Cabio; al Sur, terreno medido á 
Ventura Galván; al Éste, propiedad de Eduardo 
Dox; y al Oeste, montaña nacional. Lo que po
ne en conocimiento del público para ios fines de 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909.
30—23 ObsoObío de liEiórf.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día sábado 
veintisiete de febrero próximo, á las dos p. m., - 
se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración de Rentas, el terreno denominado “haŝ  
Vueltas,”  denunciado y medido á solicitud de 
don Luis Romero, sito entre las jurisdicciones 
de esta ciudad y Ceguaca, y colindante; por el 
Eorte, con terrenos llamados “ Tierra Hueca” y- 
“ Las Minas” ‘ó “ Compusa,”  de propiedad dal¿ 
señores Tránsito y Entimo Romero y otros; al 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Abajo,” 
perteneciente á Mateos Enamorado, Presenta-' 
ción Cruz y otr<»; y al Oeste, con el terreno de 
“ Tierra Hueca”  ya referido. Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8.1S9 metros 
cuadrados, que han sido valoradas así: 30 hectá
reas y 8.189 metros á tres pesos cada lmŝ  porser 
propias para la agricultura, y 1X4 hectáreas, & 
un peso cada una, por ser adecuadas parala 
crianza de ganado; haciendo un valor total de 
(8 206.00} d(»cientos seis pesos. Loque se pone' 
en conocimiento del público en demanda de tí- 
citadores.—Santa Bárbara: de tunero de 1909

Pbdbo Vidabbbeia.

DENUNCIO

E l infrascrito, Administiadoi fie Rentas 
departamento de Cortés, hace consta : que en 
esta fe c h a d  ha presentado el señor Ladislao 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cin o de Potrérillos, en este departamento, de- 
nnncianaoseomo baldío un terreno llamado “ La 
^ e n a ,”  compuesto de dncaentahectáreas, po- 
eo  más ó menos. ISL terreno es propio para la 
ganadería, y limita: al Rorte, con el riotílúa; 
al Sur y  Oeste, con terrenos nacionales; y al Es
te, con ejidos deSPotrerillos, quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio: Lo que pone en cono
cim iento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: enero 20 de 1909. *
30—13 Gbsoobxo de líEÓs. .

E l ixdjítscrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2? de 16 Óíril de este-dej^rtamento, certii 
dea: que én las diligencaas czeádas á sollcitM  de 
Jiian y Éráncisco Castejón, pidiendo.se les de  ̂
clare herederos'y 'sé les dÁlá posesión efectiva 
d e la herencia intestada de Juana Paula Caste
jón , abuela de los peti<áonariús/ha recaído, con 
fecha diez y ocho dél mes en corso, la sentencia 
cuya parte resolutiva dice así:-^“ Por tanto: el 
Juzgado de Letras 2? de lo Civil, á nombre de la 
República, haciendo aplicación de los artículos 
936.968 del Código Civil, L039. LÓ40.1.041.1.042, 
3J043 del Código de Procedimientos, 40 número 
2^, Ley de Organización y Atribucióne» dé los 
'tribunales, y 1  ̂del Decreto del Poder Ejecntí-

• J. Antonio Matute, Juez de Paz del pueblocle 
Mangulilc, departamento de Olancho, eu virtod 
de auto del Juzgado, excita á todas lasauton- 
dades civiles y militares de la República paia 
que capturen y remitan á la orden del mismo ó 
del Juez de Letras de lo Crimina! de Juticalpa, 
al declarado reo Juan Gnjalva Lobo, por delito 
grave cometido en l-'i persoiia de Pedro Padilla 
el 29 de noviembre de 1908; para cuyo efecto mar 
nifiesta que la filiación del reo es la siguleate: 
pequeña estatura, algo grueso, color trigu^. 
algo amarilleuto, al parecer, por enfermedad; 
como de 23 años, ojos negros, lo mismo que los 
cabellos, y barba ooca. descalza viste.camiseta 
blusa 6 chaqueta y pantalón.—MangulÜe: 8 &
enero de 1909. ____

J. Astosio  Matuís. ,

El suscrito, Administiadorde Rentas de este 
departamento,, hace saber: que el día viernes 
veintiséis,de febrero próximo, á las dos p. m ., se 
zemataiá en asta pública, en. esta Administra
ción de Rentas, el terreno denominado “ L-os 
Caim itos,”  denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de Húevo 
Celilac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante: por el Horte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimaróny Que
brada Grande, ejidál del municipior indicado; al 
Sur, terreno ejidalde Atima, llamado Zuptes y  
Joconal;1al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Hicolás; y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima. Consta' aquel terreno de 185 hectá
reas y L300 metros cuadrados; y ha sido valora
do asi: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de gar 
nado, rtepectiyamente; hacendó ün valor total 
dé cuatioclentos tetentay cinco pesos veinti
cinco centavos. L6 que se pone en conocimien
to  dél público en demanda de lícitadores.^an- 
ta  Bárbara: 15 de enero de 1909.

PBDEO VmATJÉEKTA.

SOBRES
En la Tipografía Nadoñal hay de ven

ta aoureo üe unena calidad. También hay 
TAB JETAS blancas Snas de varios tama- 
aos, y SOBBÉS para tarjetas de visitâ  /Tip. EacionaL̂ Aveaida Cervautte.̂ lfl]

Pedro Milla D., Juez de Paz propietario de 
este pueblo, á les Jaeces de instrucción y demás 
autoridades civiles y militares de la República; 
hago saber: que el diez de los corrientes 
Juzgado decretó auto de prisión provisloaalad 
reo Guillermo Castillo, mayor de edad, solteró; 
jornalero, hondoreño y vecino de la aldea de 
San Lucas, de este término municipal, pr6c^  
do por el dehto de golpes menos graves ejeent  ̂
d (s en la persoi&. de María Joset& Castillo, de 
teeinta años de edad, viuda, de oficios doméi^ 
eos, hondureña y del mismo vecindario de^í^  
dea de San Lucas, de esta comprensión muáj^ 
pal, hecho que se cometió el dia primero 
presente mes, á la una p. m.,' en el logar 
Marcos, de esta demarcación; y no habiéndd» 
podido legrar su captura á pesar de habeiséj^ 
pedido varías órdenes al efecto, y  no saber^|( 
su peáadeio; por tanto, en nombre de le| î  
exhorto para que si en sq jurisuícción fuem^ 
oontrado, lo manden capturar y lo le m it^ ^  
las seguridad^ dsbí-das á lee cárcéles 
pueblo y á la orden dé este Juzg^o ó al dé|l̂  
tras de este departamento, adonderém itojáp 
maria respectiva. Filiación d e lr^  Guilláis 
Castillo: como de treinta y  cinco años 
de regular estatura, color blanquetiilo, 
gro liso, .medio curcucho del cuello, cara 
da, lampiño, viste pantalón y en veces 
y sombrero de palma. Ofrezco mi récip r^ ^  
en casos análogos.—Librada en San; F ra ^ ^  
departamento de Gracias, á veinte 
m il novecientos nueve.—Pedro Milia 
Ramos, Srló.  ̂ ^
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 84.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



